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VISTO: el recurso de apelactón, interpuesto
por doña Frlomena Ríos Ruiz, asignado con el expedienle N' ?442293, de fecha 04 de
noviembre de 2019, contra el Oficio N' 0142-2015-GRSM-DRE/UGELSM/T-AP,
perteneciente a la Unidad de Gestión Educativa Local San Martin - Tarapoto, en un total
de veintinueve (29) folios útiles; y

GONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley N" 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educat¡vo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y proced¡mientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San I\/artín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la c¡udadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: "El Proceso de [Vlodernización lmplica acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorganización Admin¡strativa, Fusión y Disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competenc¡as y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Reg¡onal de San Martín;

Que, con expediente No 2442293, de fecha 04
de noviembre de 2019, doña Filomena Ríos Ruiz, en condición de docente cesante del
régimen pensionable DL N" 20530 Unidad de Gestión Educativa Local San Martin -
Tarapoto, reitera lo solicitado con expediente N" 2300552 de fecha 23 de mayo de 2019,
con la cual apela contra el Oficio N" 0142-2015-GRSM-DRE/UGELSM/T-AP de fecha
21 de enero de 2016, que declara inadmisible el beneficio del DU N'037-94, expediente
que_fue devuelto con fecha 13 de set¡embre de 2019 mediante Oficio N'498-2019-
GdStr¡-ORe¡n¡, al observar que no acompaña copia de los documentos
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correspondientes, entre ellos el cargo del Oficio N' 142-20'1S-GRSIV-GRSM-DRE-
UGELSMT-AP, ¡nforme Escalafonario, entre otros,

El recurso de apelación, según el artículo 2200
del Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente
superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del
subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre
los hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral
del procedimiento desde una perspect¡va de puro derecho,

Que, la administrada Filomena Ríos Ruiz.
apela contra el Oficio N'0142-20'15-GRSM-DRE/UGELSM/T-AP de fecha 21 de enero
de 2O'16 y solicita que el superior 1erárq uico declare fundado su pet¡tor¡0, fundamentando
entre otras cosas que. l) El acto contenido en el refendo oficio apelado, desfavorece a
Ia recurrente; por lo que, por convenir a su derecho ha interpuesto el presente recurso
de apelación mediante escrito de fecha 1'l de febrero de 2016, 2) Frente al citado
recurso de apelación la Jefe de Operaciones de la UE 301, sin estar facultada y fuera
del marco legal, porque no puede pronunciarse la m¡sma instancia que expidió el acto,
lo declaro ¡mprocedente mediante Carta N" 1 94-2016-GRSM-UGELSM-T/OO.OP de
fecha 30 de marzo de 2016, que al advertir este vicio procesa¡, solicita a la misma
instancia deje sin efecto dicha carta; sin embargo, fue remitido confusamente a la
Dirección Regional de Educación de San Martin, incurriendo en error material, cuando
el propósito de la apelación fue y es al Oficio N' 0142-2015-GRSIVI-DRE/UGELSM/T-
AP de fecha 21 de enero de 2016, que deniega mi pretensión del beneficio solicitado;
3) Sin apreciar Ia recomendación dada por el Asesor Jurídico, la Jefe de Operaciones
de la UE 301, remite a la Sede Regional como apelación a la Carta N" 194-2016-GRSM-
UGELSM-TiOO.OP y pronunciándose también con el mismo error mediante RDR N"
2336-2016-GRSM/DRE de fecha 31 de agosto de 2016, cuando el propósito de Ia

apelación es al Oficio N' 0142-2015-GRSM-DRE/UGELSM/T-AP;

Que, el Decreto Supremo N' 051-91-PCIV
Establece en forma lransitoria las normas reglamentarias orientadas a determinar los
niveles remunerativos de los funcionarios, directivos, servidores y pensionistas del
Estado en el marco del Proceso de Homologación. Carrera Pública y Sistema Único de
Remuneraciones y Bonificaciones, en su artículo 6' señala que: A partir del 1 de febrero
de 1991, la Remuneración Principal de los funcionarios, directivos y servidores públicos
se regirán por las escalas, niveles y montos consignados en los anexos adjuntos que
forman parte del presente Decreto Supremo, según la relación a nivel de escalas
siguientes. Escala 01: Funcionarios y Directivos, Escala 02: Magistrados del Poder
Judicial, Escala 03: D¡plomáticos, Escala 04: Docentes Universitarios, Escala 05:
Profesorado, Escala 06: Profesionales de la Salud, Escala 07. Profesionales, Escala 08.
Técnicos, Escala 09: Auxiliares, Escala 10: Escalafonados, Administrativos del Sector
Salud,

Que. el Decreto Supremo N" 019-94-PCM,
establece en su artículo l'que a padir del 1 de abril de 1994, le corresponde a los
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Profesionales de la Salud y Docentes de la carrera del Magisterio Nacronal de la
Administración Pública, así como a los trabajadores asistenciales y administrativos de
los Ministerios de Salud y Educación y sus lnstituciones Públicas Descentralizadas,

:i:: , Sociedades de Beneficencia Pública, Unión de Obras de Asistencia Social y de los

. Á,\ Programas de Salud y Educación de los Gobiernos Regionales, activos y cesantes, una
. ,t\tJ ,. Bonificación Especial a los Docentes con Titulo, a los Docentes sin Título y a los
'-.I l\ Adm inistrativos,' b Que, el Decreto de Urgencia N'037-94 señala

en su artículo 2' que: Es una bonificación especral otorgada a partir del 01 de julio de
1994 a los servidores activos y cesantes de la administración pública ubicados en los
niveles F-2, F1, Profesionales, Técnicos y Auxiliares; así como, el personal comprendido
en Ia Escala N" 1l del DS N" 05'1-91-PCM que desempeñan cargos directivos o
efaturales y señala en su artículo 7' inc¡so d) que los servidores públicos activos yñt
cesantes, que hubiesen recibido los aumentos otorgados por el DS N' 019-90-PCM, no

Que, ante tal disconformidad, los trabajadores
administrativos del Sector Educación, iniciaron un proceso en la vía judicial; toda vez,
que el DU N" 037-94 era una bonificación que favorecía a los trabajadores y como
resultado, mediante Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el expediente No
2616-20O4-AC\C (311012005), en la cual en el Fundamento 10 señala que les
corresponde a los trabajadores de la Escala 1 : F1 y F2; Escala 7 : Profes¡onales; Escala
8 : Técnicos; Escala 9 . Auxiliares, y Escala 11: Cargo Directivos o jefaturales de la F-3
a F-8; por lo que, mediante Ley N" 29702 Ley que dispone el pago de la Bonificación
del Decreto de Urgencia N" 037-94, de acuerdo a los criter¡os establecidos por el
Tribunal Constitucional y sin la exigencia de sentencia judicíal y menos en calidad de
cosa juzgada, en su artículo único señala que: Los beneficiarios de la bonificación
dispuesta por el DU N" 037-94 reciben el pago de dicho beneficio y su continuación ,

conforme a la normatividad vigente y de acuerdo a los criterios establecidos por el
Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en e¡ expediente N" 2616-2004-AC/TC,
no requ¡riéndose de sentencia judicial y menos en calidad de cosa juzgada, para
hacerse efectivo;

Que, de todo lo expuesto y de Ia

documentación que adjunta la administrada, se puede advertir que tiene la condición de
docente cesante del régimen pensionable DL N'20530, en el cargo de Supervisora de
la ODEC, con V Nivel Magisterial y que tenía como responsab¡lidad de la selección,
capac¡tac¡ón, seguimiento, evaluación y monitoreo del docente en el Área de Religión
en los diferentes niveles y modalidades, en estrecha coordinación con las ONDEC, sin
embargo, dicha plaza es cargo docente que se encontraba bajo los alcances de la Ley
N' 24029 Ley del Profesorado; por lo que, teniendo en consideración el DS N" 05 f-91-
PCM, norma remunerativa que se encuentra vigente a la fecha: Los Supervisores y/o
Coordinadores de ODEC, D¡rectores, Jerárquicos, Docentes y Auxiliares de Educación,
que laboran.en la lnstituciones Educativas, se encuentra dentro de la Escala No 05 del
Profesorado; así mismo, de la boleta de pago del mes de febrero de 2020, se puede
verificar que no percibe la bonificac¡ón especial del DU N" 037-94, por corresponder solo
a los adm inistratjvos, sean profesionales, técnicos o auxiliares;
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les corresponde la bonrficación especial que otorga el DU N'037-94, siendo prohibida
su aplicación para los Sectores Salud y Educación;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por doña Filomena RÍos Rurz,
identificada con DNI N' 01089055, en condición de docente cesante del régimen
pensionable DL N' 20530 de la Unidad de Gestión Educativa Local San Martin -
Tarapoto, contra el Oficio N' 0'142-2015-GRSIV-DRE/UGELSM/T-AP de fecha 21 de
noviembre de 2016, que declara inadmisible el beneficio del DU N' 037-94, por los
fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto Supremo
N" 004-201g-JUS, que aprueba ei Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Admrnistrativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución a ¡a interesada y a la Unidad de Gestión Educativa Local San Martin
- Tarapoto, de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO: PUBLIQUESE la
presente resolución en el Portal lnstitucional de Ia Dirección Regional de Educación San
MartÍn (www.dresanmartin.oob. oe. )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GOBIERNO RE6IONAL O' §AN MART]TI

Dirección Reglonal dé Educaclón
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Que, conforme a lo esbozado en líneas
precedentes, la apelación ¡nterpuesta por doña Filomena Ríos Ruiz, contra el Oficio N'
0142-2015-GRSM-DRE/UGELSM/T-AP de lecáa 21 de noviembre de 2016, no se
encuentra amparada; por lo tanto, debe ser declarado ¡NFUNDADO, dándose por
agotada la vía administrativa.

De conformidad con el DS No 004-20'19-JUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27 444 Ley del Proced¡miento
Admin¡strativo General. Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N'29944 Ley de
Reforma Magisterial, Decreto Supremo N"004-20'13-ED y las facultades conferidas en
Ia Resolución Ejecutiva Regional No 026-201 9-GRSM/GR.


